
MEMORANDUM 

San Salvador, 14 de febrero de 2018 

Para: Licda. Norma Lorena Ventura 
Oficial de Información 

De: Lic. Andrés Rodríguez Celis 
Presidente 

Asunto: Remisión personería jurídica 

Remito personería jurídica del Lic. Andrés Rodríguez Celis, presidente de INPEP. Solicitada en memorandum de 
fecha 12/02/2018 de solicitud de acceso a la información ref. 014-2018. 

Atentamente, 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SCRITO SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS DE LA 
l"""t'>ll'\I""'.ICIA OE LA REPÚBLICA, CERTIFICA: Que el día veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, fue 

Acuerdo Ejecutivo número doscientos cincuenta y cinco1 que literalmente se lee: 

o. 255.-

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos ocho, inciso primero 
_y_diez, inciso primero de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de_los Empleados Públicos, 
ACUERDA: Nombrar, a partir del día tres de junio del presente año, para un período legal de ft.!nciones de 
tres años, Presidente de la Junta Directiva de dicho Instituto al Licenciado ANDRÉS RODRíGUEZ.cELIS. 

El Licenciado Rodríguez Celis deberá rendir la .. protesta constitucional correspondiente ante mí, en 
mi calidad de Presidente de la República, .antes de tomar pos.esióQge su cargo. 

----· ' 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis-días del mes de 

mayo de dos mil dl~ciséis. --"S. SÁNCHEZ C." Presidente de la República-"R. ARÍSTIDES V.", 
Ministro de GobernaCión y Desarrollo Territorial". 

Es conforme con su original COIJ el cual se confrontó. Y para los efectos legales correspondientes, 
se extiende la presenté al Licenciado.Andrés Rodríguez Celis, Presidente de la Junta Directiva del Instituto 
Nacional de Pensiol']es de los Empleados Públicos, en Casa Presidencial, en la ciudad de San Salvador, a 
los veintisiete días del mes de mayo de ·dos mil dieciséis. 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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FRANCISeo RUBÉN ALVARADÓ FUENTES, 
Secretario para Asuntos Legislativos y Juñdicos. 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

O SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURIOICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
CA, CERTTRCA= Que a folio noventa y tres vuelto del Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios 

la Presíd:_ncia de la República, se encuentra la que literalmente se lee: 

"En Casa Presidencial: San Salvador, a las nueve horas y diez minutos del día veintisiete de mayo de 
dos áleCiséis. 

Por Acuerdo número doscientos cincuenta y cinco, de fecha veintiséis de mayo del presente año y de 
conformidad a lo establecido en los artículos 9cho, incistr-primero y diez, inciso primero de la Ley del Instituto 
Nadortal de Pensiones de los Empleados Públicos, el Señor Presidente de la República ha nombrado a 
día tres de junio del presente año, para un período legal de funciones de tres años, Presidente de la ta n ·ín::>t-""'=> 

de dicho Instituto al Licenciado ANDRÉS RODRÍGUEZ CELIS. 

Y estando presente el nombrado, en mi calidad de Presidéñte de la República procedo a tomarle la orotl:s!a 
constitucional correspondiente, interrogándele-de la siguiente mci'nera: 

"¿Protestáis bajo vuestra palabra de hónor ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir laCons:tit.Jx:ión 
ateniéndoos a su texto cualesquiera que fueren las leyes, decretos, órdenes o resoluciones que la contrarien. 
prometiendo además el exacto cumplimiento de los deberes que el cargo os impone?" 

Habiendo contestado el nombrado: "Si protesto•. A lo cual, en mi calidad de Presidente de la República 
replico: "Si así lo hiciéreis la Pafria os premie, y si no, que ella os lo demande". 

En esta forma se da por tenninada la presente acta que para constancia finnamos. - "S. Sánchez C. -
Finna Ilegible-- ". 

Es conforme con su original con el cual se confrontó. Y para los efectos legales correspondientes, se 
extiende la presente al Licenciado Andrés Rodríguez Celis, Presidente de la Junta Directiva del Instituto Nacional de 
Pensiones de los Empleados Públicos, en Casa Presidencial, en la ciudad de San Salvador, a losveintisiete días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. _.... 
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.DIÓS UNIÓN LIBERTAD 
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FRANCISCO RUBÉN-ALVARADO FÜENTES, 
Secretario pqra Asuntos Legislativos y Jurídicos. 



REPUBLICA DE EL SALVADOR EN LA AMEÍUCA CENTRAL 
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DADO EN CASA PRESIDENCIAL. en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil dieciséis. 

ACUERDO No. 255 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN. 

Presidente de la República. . 

RAMÓN ARÍSTIDES V ALENCL'I. ARANA, 

iVlinisrro de Gobernación y Desarrollo Territoñal. 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

Pr~sidente de la República. 

· En uso de su~ atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos ocho, incis1) primero y diez. inciso primero de la Ley del Instituto 

Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos. ACUERDA: ·Nombrar, o partir del día tres de junio del presente año. para un período legal de 

funciones de (~es años, Presidente de la Junta Directiva de dicho Instituto al Licenciado }\J'IlDRES RODRIGUEZ CELIS. 

El Licenciado Rodñgucz Cdis deberá rendir la prv!esta constitucional correspondiente ante mí. en mi calidad de: Presidente de la República, 

untes de tomar posesión de su qrgo. 

DADO EN CAS1\ PRESIDENClAL, en In ci.udad de San Salvador, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil dieciséis. 

SALVADOR SÁt~CHEZ CERÉN, 

Presidente de la República. 

RA:viÓN ARÍSTIDES VALEi'!ClAARANA. 

Minhtro de Gobernación y Desarrollo Terrirorinl. 
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